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VISTO: 

El Informe N° D5-2023-GR.CAJ-DRA/DP-JDCT, de fecha 10 de abril de 2023 que contiene la información para la 

liquidación de oficio, y;  

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, Ley Nº 27680, Ley de Reforma Constitucional Capítulo 

XIV, sobre descentralización, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales Ley Nº 27867 y sus modificatorias Leyes Nº 27902 y 

28013, se les reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

competencia; 

Que, se ha procedido a revisar y analizar los documentos que se adjuntan al presente expediente relacionado al 

reconocimiento de liquidación de Compensación Vacacional (Vacaciones no Gozadas y Vacaciones truncas) de los ex 

funcionarios designados en cargos de confianza bajo los alcances del régimen laboral del D. Leg. N° 276, a quienes se les 

concluyó sus designaciones, habiendo tomando como sustento los Informes emitidos por la responsable de Control de 

Personal, debiendo para tal efecto emitirse el respectivo acto resolutivo que reconozca y otorgue los beneficios enunciados; 

Que, respecto al ex servidor contratado bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Cristian 

Jesús Linares Zelada, y teniendo en cuenta los Informes N°s. D21 y 102- 2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 27-02 y 02-03-2023 

respectivamente emitido por la responsable de control de personal, laboró como Ingeniero Civil en la Sub Gerencia de 

Supervisión y Liquidaciones, desde el 01 de noviembre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que, dicho ex servidor 

cuenta con diecisiete (17) días de vacaciones pendientes de uso del periodo 2021 – 2022 (vacaciones no gozadas); asimismo, 

por el periodo laborado del 01-11-2022 al 31-12-2022, cuenta con vacaciones truncas;  

Que, respecto al ex servidor contratado bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Juan 

Carlos Moreno Mejía teniendo en cuenta el Informe N° D34-2023-GR.CAJ-DRADP/NRR del 28-02-2023 emitido por la 

responsable de control de personal, laboró como abogado de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, desde 

01 de noviembre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que, dicho ex servidor cuenta con treinta (30) días de 

vacaciones pendientes de uso del periodo 2021 – 2022 (vacaciones no gozadas); asimismo, por el periodo laborado del 01- 11-

2022 al 31-12-2022, cuenta con vacaciones truncas;  

Que, respecto al ex servidor contratado bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Señor 

Carlos Alberto Marín Gómez y teniendo en cuenta el Informe N° D38-2023- GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 28-02-2023, emitido por 

la responsable de control de personal, laboró como abogado de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, 

desde el 17 de octubre hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que dicho ex servidor cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Miriam 

Janneth Cruzado Zamora y teniendo en cuenta el Informe N° D39-2023- GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 28-02-2023, emitido por la 

responsable de control de personal, laboró como Contadora Especialista en Liquidación de Obras de la Sub Gerencia de 

Promoción de la Inversión Privada, desde el 21 de octubre hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que dicha ex servidor 

cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Lesly 

Mijahuanca Rivera y teniendo en cuenta el Informe N° D40-2023-GR.CAJ-DRADP/NRR del 28-02-2023, emitido por la 
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responsable de control de personal, laboró como Director de Promoción del Empleo Capacitación Laboral– Jaén de la Dirección 

Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, desde el 21 de octubre hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que dicha ex 

servidora cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Yesica 

Roxana Arana de la Cruz y teniendo en cuenta el Informe N° D41-2023- GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 28-02-2023, emitido por la 

responsable de control de personal, laboró como Técnico Administrativo de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del 

Empleo, desde el 21 de octubre hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que dicha ex servidora cuenta con vacaciones 

truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Claudia 

Fiorella Riojas Ortiz y teniendo en cuenta el Informe N° D42-2023-GR.CAJDRA-DP/NRR del 28-02-2023, emitido por la 

responsable de control de personal, laboró como Ingeniera Civil de la Sub Gerencia de Estudios, desde el 19 de octubre hasta 

el 31 de diciembre de 2022. Por lo que dicha ex servidora cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Sara 

Castrejón Valdez y teniendo en cuenta el Informe N° D51-2023-GR.CAJ-DRADP/NRR del 28-02-2023, emitido por la 

responsable de control de personal, laboró como Educadora de la Aldea Infantil San Antonio, desde el 20 de octubre hasta el 31 

de diciembre de 2022. Por lo que dicha ex servidora cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Lorena 

Rocío Trigoso Vizconde y teniendo en cuenta el Informe N° D43-2023- GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 28-02-2023, emitido por la 

responsable de control de personal, laboró como Administradora de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, 

desde el 21 de octubre hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que dicha ex servidora cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Jessica 

Tatiana Terán Barrantes y teniendo en cuenta el Informe N° D44-2023- GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 28-02-2023, emitido por la 

responsable de control de personal, laboró como Comunicadora Social de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del 

Empleo, desde el 21 de octubre hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que dicha ex servidora cuenta con vacaciones 

truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Jimena 

Esther Peralta Gamboa y teniendo en cuenta el Informe N° D51-2023- GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 28-02-2023, emitido por la 

responsable de control de personal, laboró como Especialista Administrativo de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción 

del Empleo, desde el 21 de octubre hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que dicha ex servidora cuenta con vacaciones 

truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Ruth 

Yaquelini Ríos Ygnacio y teniendo en cuenta el Informe N° D46-2023-GR.CAJDRA-DP/NRR del 28-02-2023, emitido por la 

responsable de control de personal, laboró como Asistente Administrativo de la Procuraduría Pública Regional, desde el 19 de 

octubre hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que dicha ex servidora cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, María 

Yackeline Suarez Muro y teniendo en cuenta el Informe N° D47-2023-GR.CAJDRA-DP/NRR del 28-02-2023, emitido por la 

responsable de control de personal, laboró como Asistente Administrativo de la Dirección Regional de Comercio Exterior y 

Turismo, desde el 19 de octubre hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que dicha ex servidora cuenta con vacaciones 

truncas; 

Que, respecto al ex servidor contratado bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Segundo 

Walter Colunche Bustamante y teniendo en cuenta el Informe N° D48-2023- GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 28-02-2023, emitido por 

la responsable de control de personal, laboró como Secretario de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, 

desde el 19 de octubre hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que dicho ex servidor cuenta con vacaciones truncas; 
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Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Elvia 

Marisol Puscan Culqui y teniendo en cuenta el Informe N° D49-2023-GR.CAJDRA-DP/NRR del 28-02-2023, emitido por la 

responsable de control de personal, laboró como Notificadora de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, 

desde el 19 de octubre hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que dicha ex servidora cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Ana 

Cecilia Gaitán Verástegui y teniendo en cuenta el Informe N° D50-2023-GR.CAJDRA-DP/NRR del 28-02-2023, emitido por la 

responsable de control de personal, laboró como Asistente Administrativo de la Sub Gerencia de Gestión del Medio Ambiente, 

desde el 20 de octubre hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que dicha ex servidora cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto al ex servidor contratado bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Pablo 

Andree Alarcón Bravo y teniendo en cuenta los Informes N°s D60 y 104-2023- GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01 y 02-03-2023 

respectivamente emitido por la responsable de control de personal, laboró como Especialista de la Sub Gerencia de Supervisión 

y Liquidaciones, desde el 12 de mayo de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que, dicho ex servidor cuenta con doce 

(12) días de vacaciones pendientes de uso del periodo 2021 – 2022 (vacaciones no gozadas); asimismo, por el periodo 

laborado del 12-05-2022 al 31-12-2022, cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto al ex servidor contratado bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Juan 

Carlos Mestanza Jáuregui y teniendo en cuenta los Informes N°s D26 y 103- 2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 27-02 y 02-03-

2023 respectivamente emitido por la responsable de control de personal, laboró como Ingeniero Civil de la Sub Gerencia de 

Estudios, desde el 01 de noviembre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que, dicho ex servidor cuenta con 

diecinueve (19) días de vacaciones pendientes de uso del periodo 2021 – 2022 (vacaciones no gozadas); asimismo, por el 

periodo laborado del 01-11-2022 al 31-12-2022, cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, 

Katteryn Skarlet Baca Sánchez y teniendo en cuenta el Informe N° D52-2023-GR.CAJDRA-DP/NRR del 28-02-2023, emitido 

por la responsable de control de personal, laboró como Ingeniero Ambientalista de la Dirección Regional de Energía y Minas, 

desde el 12 de agosto hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que dicha ex servidora cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, 

Margarita del Carmen Castillo Cuzco y teniendo en cuenta el Informe N° D53-2023- GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 28-02-2023, 

emitido por la responsable de control de personal, laboró como Ingeniera de la Dirección Regional de Energía y Minas, desde el 

12 de agosto hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que dicha ex servidora cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto al ex servidor contratado bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Hernán 

Alexander Romero Valqui y teniendo en cuenta el Informe N° D54-2023- GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 28-02-2023, emitido por la 

responsable de control de personal, laboró como Abogado de la Aldea Infantil San Antonio, desde el 20 de octubre hasta el 31 

de diciembre de 2022. Por lo que dicho ex servidor cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto al ex servidor contratado bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Gadi 

David Briceño Medina y teniendo en cuenta el Informe N° D55-2023-GR.CAJDRA-DP/NRR del 28-02-2023, emitido por la 

responsable de control de personal, laboró como Digitador de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, desde 

el 20 de octubre hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que dicho ex servidor cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto al ex servidor contratado bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Kevi 

Mendoza Solís y teniendo en cuenta el Informe N° D56-2023-GR.CAJ-DRADP/NRR del 28-02-2023, emitido por la responsable 

de control de personal, laboró como Psicólogo de la Aldea Infantil San Antonio, desde el 19 de octubre hasta el 31 de diciembre 

de 2022. Por lo que dicho ex servidor cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto al ex servidor contratado bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Javier 

Alejandro Guerra Rodríguez y teniendo en cuenta el Informe N° D100-2023- GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 02-03-2023, emitido por 
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la responsable de control de personal, laboró como Asistente de la Procuraduría Pública Regional, desde el 19 de octubre de 

2022 hasta el 03 de febrero de 2023. Por lo que dicho ex servidor cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, 

Yessenia Paola Chomba Zeballos y teniendo en cuenta el Informe N° D95-2023- GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-2023, 

emitido por la responsable de control de personal, laboró como Psicóloga de la Aldea Infantil San Antonio, desde el 19 de 

octubre hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que dicho ex servidor cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Annie 

Elizabeth Vera Alcántara y teniendo en cuenta el Informe N° D94-2023- GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-2023, emitido por la 

responsable de control de personal, laboró como Nutricionista de la Aldea Infantil San Antonio, desde el 26 de octubre hasta el 

31 de diciembre de 2022. Por lo que dicho ex servidor cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto al ex servidor contratado bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Dolfer 

Montoya Vásquez y teniendo en cuenta el Informe N° D78-2023-GR.CAJ-DRADP/NRR del 01-03-2023, emitido por la 

responsable de control de personal, laboró como Técnico Acuícola de la Dirección Regional de la Producción, desde el 01 de 

noviembre hasta el 31 de enero de 2023. Por lo que dicho ex servidor cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, María 

Lizbeth Vera Romero y teniendo en cuenta el Informe N° D77-2023-GR.CAJDRA-DP/NRR del 01-03-2023, emitido por la 

responsable de control de personal, laboró como Directora Zonal de Comercio Exterior y Turismo de la Dirección Regional de 

Comercio Exterior y Turismo, desde el 14 de mayo hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que dicha ex servidora cuenta con 

vacaciones truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Fabiola 

La torre Soriano y teniendo en cuenta el Informe N° D76-2023-GR.CAJ-DRADP/NRR del 01-03-2023, emitido por la 

responsable de control de personal, laboró como Ingeniero Especialista en Obras de la Sub Gerencia de Promoción de la 

Inversión Privada, desde el 20 de octubre hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que dicha ex servidora cuenta con 

vacaciones truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Karla 

Saly Roncal Guerrero y teniendo en cuenta el Informe N° D75-2023-GR.CAJDRA-DP/NRR del 01-03-2023, emitido por la 

responsable de control de personal, laboró como Administradora de la Aldea Infantil San Antonio, desde el 21 de octubre de 

2022 hasta el 31 de enero de 2023. Por lo que dicha ex servidora cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Lesly 

Aracely Chávez Villena y teniendo en cuenta el Informe N° D74-2023-GR.CAJDRA-DP/NRR del 01-03-2023, emitido por la 

responsable de control de personal, laboró como Asistenta Social de la Aldea Infantil San Antonio, desde el 20 de octubre de 

2022 hasta el 31 de enero de 2023. Por lo que dicha ex servidora cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, 

Giannina Xiomara López Abanto y teniendo en cuenta el Informe N° D73-2023- GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-2023, emitido 

por la responsable de control de personal, laboró como Psicóloga de la Aldea Infantil San Antonio, desde el 21 de octubre de 

2022 hasta el 31 de enero de 2023. Por lo que dicha ex servidora cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Kristell 

Marsha Solís Calderón y teniendo en cuenta el Informe N° D72-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-2023, emitido por la 

responsable de control de personal, laboró como Asistente Administrativa de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del 

Empleo, desde el 01 de noviembre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que, dicha ex servidora cuenta con 

veintitrés (23) días de vacaciones pendientes de uso del periodo 2021 – 2022 (vacaciones no gozadas); asimismo, por el 

periodo laborado del 01-11-2022 al 31-12-2022, cuenta con vacaciones truncas; 
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Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, 

Yesenia Katherine Castro Horna y teniendo en cuenta el Informe N° D71-2023- GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-2023, emitido 

por la responsable de control de personal, laboró como Asistente Administrativa de la Dirección Regional de Trabajo y 

Promoción del Empleo, desde el 01 de noviembre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que, dicha ex servidora 

cuenta con treinta (30) días de vacaciones pendientes de uso del periodo 2021 – 2022 (vacaciones no gozadas); asimismo, por 

el periodo laborado del 01-11-2022 al 31-12-2022, cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto al ex servidor contratado bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Gabriel 

Antonio Zeña Sausa y teniendo en cuenta el Informe N° D70-2023-GR.CAJDRA-DP/NRR del 01-03-2023, emitido por la 

responsable de control de personal, laboró como Abogado de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, desde 

el 01 de noviembre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que, dicho ex servidor cuenta con treinta (30) días de 

vacaciones pendientes de uso del periodo 2021 – 2022 (vacaciones no gozadas); asimismo, por el periodo laborado del 01-11-

2022 al 31-12-2022, cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratado bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Kely 

Silvana Rabanal Villanueva y teniendo en cuenta el Informe N° D69-2023- GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-2023, emitido por 

la responsable de control de personal, laboró como Asistenta Administrativa de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción 

del Empleo, desde el 01 de noviembre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que, dicha ex servidora cuenta con 

treinta (30) días de vacaciones pendientes de uso del periodo 2021 – 2022 (vacaciones no gozadas); asimismo, por el periodo 

laborado del 01-11-2022 al 31-12-2022, cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto al ex servidor contratado bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Juan 

Carlos Minchán Gonzales y teniendo en cuenta el Informe N° D68-2023- GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-2023, emitido por la 

responsable de control de personal, laboró como Abogado de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, desde 

el 01 de noviembre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que, dicho ex servidor cuenta con treinta (30) días de 

vacaciones pendientes de uso del periodo 2021 – 2022 (vacaciones no gozadas); asimismo, por el periodo laborado del 01-11-

2022 al 31-12-2022, cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, 

Edelmira Lorena Vigo Intor y teniendo en cuenta el Informe N° D66-2023-GR.CAJDRA-DP/NRR del 01-03-2023, emitido por la 

responsable de control de personal, laboró como Abogada de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, desde 

el 01 de noviembre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que, dicha ex servidora cuenta con veintitres (23) días de 

vacaciones pendientes de uso del periodo 2021 – 2022 (vacaciones no gozadas); asimismo, por el periodo laborado del 01-11-

2022 al 31-12-2022, cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Nadia 

Diana Massiel Ramos Fernández y teniendo en cuenta el Informe N° D65-2023- GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-2023, emitido 

por la responsable de control de personal, laboró como Ingeniero Socio Ambiental de la Gerencia Regional de Recursos 

Naturales y Gestión del Medio Ambiente, desde el 01 de noviembre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que, 

dicha ex servidora cuenta con dieciocho (18) días de vacaciones pendientes de uso del periodo 2021 – 2022 (vacaciones no 

gozadas); asimismo, por el periodo laborado del 01-11-2022 al 31-12-2022, cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Inés 

Correa Carmona y teniendo en cuenta el Informe N° D57-2023-GR.CAJ-DRADP/NRR del 01-03-2023, emitido por la 

responsable de control de personal, laboró como Secretaria de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, 

desde el 12 de mayo de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que, dicha ex servidora cuenta con treinta (30) días de 

vacaciones pendientes de uso del periodo 2021 – 2022 (vacaciones no gozadas); asimismo, por el periodo laborado del 01-11-

2022 al 31-12-2022, cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, 

Jhosselin Marina Vásquez Atalaya y teniendo en cuenta el Informe N° D59-2023- GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-2023, 
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emitido por la responsable de control de personal, laboró como Notificadora de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción 

del Empleo, desde el 13 de mayo de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que, dicha ex servidora cuenta con treinta 

(30) días de vacaciones pendientes de uso del periodo 2021 – 2022 (vacaciones no gozadas); asimismo, por el periodo 

laborado del 01-11-2022 al 31-12-2022, cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Fany 

Lizbeth Chávez de la Cruz y teniendo en cuenta el Informe N° D61-2023- GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-2023, emitido por la 

responsable de control de personal, laboró como Asesora Legal de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, 

desde el 01 de noviembre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que, dicha ex servidora cuenta con treinta (30) días 

de vacaciones pendientes de uso del periodo 2021 – 2022 (vacaciones no gozadas); asimismo, por el periodo laborado del 01-

11-2022 al 31-12-2022, cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto al ex servidor contratado bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Ever Mick 

Nina Condori y teniendo en cuenta el Informe N° D62-2023-GR.CAJ-DRADP/NRR del 01-03-2023, emitido por la responsable 

de control de personal, laboró como Coordinador Observatorio Socioeconómico de la Dirección Regional de Trabajo y 

Promoción del Empleo, desde el 01 de noviembre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que, dicho ex servidor 

cuenta con treinta (30) días de vacaciones pendientes de uso del periodo 2021 – 2022 (vacaciones no gozadas); asimismo, por 

el periodo laborado del 01-11-2022 al 31-12-2022, cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, 

Marleny Elizabeth Pereyra Rodríguez y teniendo en cuenta el Informe N° D64-2023- GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-2023, 

emitido por la responsable de control de personal, laboró como Ingeniera Ambiental de la Gerencia Regional de Recursos 

Naturales y Gestión del Medio Ambiente, desde el 01 de noviembre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que, 

dicha ex servidora cuenta con tres (03) días de vacaciones pendientes de uso del periodo 2021 – 2022 (vacaciones no 

gozadas); asimismo, por el periodo laborado del 01-11-2022 al 31-12-2022, cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Maira 

Patricia Carmen Oruna Rojas y teniendo en cuenta el Informe N° D58-2023- GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-2023, emitido por 

la responsable de control de personal, laboró como Asistente Administrativo de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción 

del Empleo, desde el 01 de noviembre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que, dicha ex servidora cuenta con 

treinta (30) días de vacaciones pendientes de uso del periodo 2021 – 2022 (vacaciones no gozadas); asimismo, por el periodo 

laborado del 01-11-2022 al 31-12-2022, cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, Nancy 

Quijano Vigo y teniendo en cuenta el Informe N° D63-2023-GR.CAJ-DRADP/NRR del 01-03-2023, emitido por la responsable 

de control de personal, laboró como Digitadora de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, desde el 01 de 

noviembre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que, dicha ex servidora cuenta con treinta (30) días de vacaciones 

pendientes de uso del periodo 2021 – 2022 (vacaciones no gozadas); asimismo, por el periodo laborado del 01-11-2022 al 31-

12-2022, cuenta con vacaciones truncas; 

Que, respecto a la ex servidora contratada bajo el régimen especial Contrato Administrativo de Servicios CAS, María 

Ítala Cercado Leiva y teniendo en cuenta el Informe N° D67-2023-GR.CAJ-DRADP/NRR del 01-03-2023, emitido por la 

responsable de control de personal, laboró como Asistente Administrativo de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del 

Empleo, desde el 01 de noviembre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022. Por lo que, dicha ex servidora cuenta con 

veintinueve (29) días de vacaciones pendientes de uso del periodo 2021 – 2022 (vacaciones no gozadas); asimismo, por el 

periodo laborado del 01-11-2022 al 31-12-2022, cuenta con vacaciones truncas. 

Que, la responsable del área de control de personal ha informado respecto al reconocimiento de liquidación de 

Compensación Vacacional (Vacaciones no Gozadas y Vacaciones truncas) a favor de los ex servidores civiles bajo los alcances 

del D. Leg. N° 1057 CAS y que han concluido su vínculo laboral conforme a continuación se detalla: Informe N° D21 y 102-

2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 27-02 y 02-03-2023 relacionado al Señor Cristian Jesús Linares Zelada, ex Ingeniero Civil de 
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la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidaciones; Informe N° D34-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 28-02-2023 relacionado al 

Señor Juan Carlos Moreno Mejía, ex abogado de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo; Informe N° D38-

2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 28-02-2023, relacionado al Señor Carlos Alberto Marín Gómez ex abogado de la Dirección 

Regional de Trabajo y Promoción del Empleo; Informe N° D39-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 28-02-2023, relacionado a la 

Señora Miriam Janneth Cruzado Zamora, ex Contadora Especialista en Liquidación de Obras de la Sub Gerencia de Promoción 

de la Inversión Privada; Informe N° D40-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 28-02-2023, relacionado a la Señora Lesly 

Mijahuanca Rivera, ex Sub Director de Promoción del Empleo Capacitación Laboral – Jaén de la Dirección Regional de Trabajo 

y Promoción del Empleo; Informe N° D41-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 28-02-2023, relacionado a la Señora Yesica Roxana 

Arana de la Cruz, ex Técnico Administrativo de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo; Informe N° D42-

2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 28-02-2023, relacionado a la Señora Claudia Fiorella Riojas Ortiz, ex Ingeniera Civil de la Sub 

Gerencia de Estudios; Informe N° D51-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 28-02-2023, relacionado a la Señora Sara Castrejón 

Valdez, ex Educadora de la Aldea Infantil San Antonio; Informe N° D43-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 28-02-2023, 

relacionado a la Señora Lorena Rocío Trigoso Vizconde, ex Administradora de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción 

del Empleo; Informe N° D44-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 28-02-2023, relacionado a la Señora Jessica Tatiana Terán 

Barrantes, ex Comunicadora Social de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo; Informe N° D45-2023-

GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 28-02-2023, relacionado a la Señora Jimena Esther Peralta Gamboa, ex Especialista Administrativo 

de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo; Informe N° D46-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 28-02-2023, 

relacionado a la Señora Ruth Yaquelini Ríos Ygnacio, ex Asistente Administrativo de la Procuraduría Pública Regional; Informe 

N° D47-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 28-02-2023, relacionado a la Señora María Yackeline Suarez Muro, ex Asistente 

Administrativo de la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo; Informe N° D48-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 28-

02-2023, relacionado al Señor Segundo Walter Colunche Bustamante, ex Secretario de la Dirección Regional de Trabajo y 

Promoción del Empleo; Informe N° D49-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 28-02-2023, relacionado a la Señora Elvia Marisol 

Puscan Culqui, ex Notificadora de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo; Informe N° D50-2023-GR.CAJ-

DRA-DP/NRR del 28-02-2023, relacionado a la Señorita Ana Cecilia Gaitán Verástegui, ex Asistente Administrativo de la Sub 

Gerencia de Gestión del Medio Ambiente; Informe N° D60 y 104-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01y 02-03-2023, relacionado 

al Señor Pablo Andree Alarcón Bravo, ex Especialista de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidaciones; Informe N° D26 y 

103-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 27-02 y 02-03-2023, relacionado al Señor Juan Carlos Mestanza Jáuregui, ex Ingeniero 

Civil de la Sub Gerencia de Estudios; Informe N° D52-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 28-02-2023, relacionado a la Señora 

Katteryn Skarlet Baca Sánchez, ex Ingeniero Ambientalista de la Dirección Regional de Energía y Minas; Informe N° D53-2023-

GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 28-02-2023 relacionado a la Señora Margarita del Carmen Castillo Cuzco, ex Ingeniera de la 

Dirección Regional de Energía y Minas; Informe N° D54-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 28-02-2023, relacionado al Señor 

Hernán Alexander Romero Valqui, ex Abogado de la Aldea Infantil San Antonio; Informe N° D55-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR 

del 28-02-2023, relacionado al Señor Gadi David Briceño Medina, ex Digitador de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción 

del Empleo; Informe N° D56-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 28-02-2023, relacionado al Señor Kevi Mendoza Solís, ex 

Psicólogo de la Aldea Infantil San Antonio; Informe N° D100-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 02-03-2023, relacionado al Señor 

Javier Alejandro Guerra Rodríguez, ex Asistente de la Procuraduría Pública Regional, Informe N° D95-2023-GR.CAJ-DRA-

DP/NRR del 01-03-2023, relacionado a la Señora Yessenia Paola Chomba Zeballos, ex Psicóloga de la Aldea Infantil San 

Antonio; Informe N° D94-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-2023, relacionado a la Señora Annie Elizabeth Vera Alcántara, 

ex Nutricionista de la Aldea Infantil San Antonio; Informe N° D78-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-2023, relacionado al 

Señor Dolfer Montoya Vásquez, ex Técnico Acuícola de la Dirección Regional de la Producción; Informe N° D77-2023-GR.CAJ-

DRA-DP/NRR del 01-03-2023, relacionado a la Señora María Lizbeth Vera Romero, ex Directora Zonal de Comercio Exterior y 

Turismo de la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo; Informe N° D76-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-

2023, relacionado a la Señora Fabiola La torre Soriano, ex Ingeniero Especialista en Obras de la Sub Gerencia de Promoción 

de la Inversión Privada; Informe N° D75-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-2023, relacionado a la Señora Karla Saly 

Roncal Guerrero, ex Administradora de la Aldea Infantil San Antonio; Informe N° D74-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-

2023, relacionado a la Señora Lesly Aracely Chávez Villena, ex Asistenta Social de la Aldea Infantil San Antonio; Informe N° 

D73-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-2023, relacionado a la Señora Giannina Xiomara López Abanto, ex Psicóloga de la 

Aldea Infantil San Antonio; Informe N° D72-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-2023, relacionado a la Señora Kristell 

Marsha Solís Calderón, ex Asistente Administrativa de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo; Informe N° 

D71-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-2023, relacionado a la Señora Yesenia Katherine Castro Horna, ex Asistente 
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Administrativa de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo; Informe N° D70-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 

01-03-2023, relacionado al Señor Gabriel Antonio Zeña Sausa, ex Abogado de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción 

del Empleo; Informe N° D69-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-2023, relacionado a la Señora Kely Silvana Rabanal 

Villanueva, ex Asistenta Administrativa de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo; Informe N° D68-2023-

GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-2023, relacionado al Señor Juan Carlos Minchán Gonzales, ex Abogado de la Dirección 

Regional de Trabajo y Promoción del Empleo; Informe N° D66-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-2023, relacionado a la 

Señora Edelmira Lorena Vigo Intor, ex Abogada de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo; Informe N° D65-

2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-2023, relacionado a la Señora Nadia Diana Massiel Ramos Fernández, ex Ingeniero 

Socio Ambiental de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente; Informe N° D57-2023-GR.CAJ-

DRA-DP/NRR del 01-03-2023, relacionado a la Señora Inés Correa Carmona, ex Secretaria de la Dirección Regional de Trabajo 

y Promoción del Empleo; Informe N° D59-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-2023, relacionado a la Señora Jhosselin 

Marina Vásquez Atalaya, ex Notificadora de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo; Informe N° D61-2023-

GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-2023, relacionado a la Señora Fany Lizbeth Chávez de la Cruz, ex Asesora Legal de la 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo; Informe N° D62-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-2023, 

relacionado al Señor Ever Mick Nina Condori, ex Coordinador Observatorio Socioeconómico de la Dirección Regional de 

Trabajo y Promoción del Empleo; Informe N° D64-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-2023, relacionado a la Señora 

Marleny Elizabeth Pereyra Rodríguez, ex Ingeniera Ambiental de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del 

Medio Ambiente; Informe N° D58-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-2023, relacionado a la Señora Maira Patricia Carmen 

Oruna Rojas, ex Asistente Administrativo de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo; Informe N° D63-2023-

GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-2023, relacionado a la Señora Nancy Quijano Vigo, ex Digitadora de la Dirección Regional de 

Trabajo y Promoción del Empleo e Informe N° D67-2023-GR.CAJ-DRA-DP/NRR del 01-03-2023, relacionado a la Señora María 

Ítala Cercado Leiva, ex Asistente Administrativo de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo;  

Que, a través del Informe N° D5-2023-GR.CAJ-DRA/DP-JDCT, de fecha 10 de abril de 2023, el técnico administrativo 

de la Dirección de Personal, manifiesta lo siguiente: “Del análisis realizado se ha procedido a verificar a los ex servidores 

citados en el presente informe, procediéndose a realizar el cálculo de la Compensación Vacacional correspondiente 

(vacaciones no gozadas y vacaciones truncas), por tanto, debe procederse a emitir el respectivo acto resolutivo, de 

reconocimiento de estos beneficios, de acuerdo a la siguiente liquidación”: 

 

a) Compensación Vacacional (vacaciones no gozadas) 

Nº 
EX 

SERVIDOR 

Período Laborado Remuneración Compensación Vacacional 

INICIO FIN 

MONTO 

CONTRATO 

  

Otros 
Días 

vacacionales  

Descuento de días 

utilizados, según 

Informe 

Cálculo 

Monto 

a pagar 

(a) (b) (c ) (d) (e) 

(sujeto a 

descuentos 

de ley) 

1 

Cristian 

Jesús 

Linares 

Zelada  

01/11/2021 31/12/2022 4,100.00   17   (a+b)/30*c 

2,323.33 

2 

Juan 

Carlos 

Moreno 

Mejía 

01/11/2021 31/12/2022 3,000.00  30  (a+b)/30*c 
3,000.00 
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3 

Pablo 

Andree 

Alarcón 

Bravo 

12/05/2021 31/12/2022 4,100.00  12  (a+b)/30*c 
1,640.00 

 

4 

Juan 

Carlos 

Mestanza 

Jauregui 

12/05/2021 31/12/2022 4,000.00  19  (a+b)/30*c 
2,533.33 

 

5 

Kristell 

Marsha 

Solís 

Calderón 

01/11/2021 31/12/2022 1,500.00  23  (a+b)/30*c 
1,150.00 

 

6 

Yesenia 

Katherine 

Castro 

Horna 

01/11/2021 31/12/2022 2,000,.00  30  (a+b)/30*c 
2,000.00 

 

7 

Gabriel 

Antonio 

Zeña Sausa 

01/11/2021 31/12/2022 3,000.00  30  (a+b)/30*c 

3,000.00 

 

8 

Kely 

Silvana 

Rabanal 

Villanueva 

01/11/2021 31/12/2022 2,000.00  30  (a+b)/30*c 
2,000.00 

 

9 

Juan 

Carlos 

Minchán 

Gonzales 

01/11/2021 31/12/2022 3,000.00  30  (a+b)/30*c 
3,000.00 

 

10 

Edelmira 

Lorena 

Vigo Intor 

01/11/2021 31/12/2022 3,000  23  (a+b)/30*c 

2,300.00 

 

11 

Nadia 

Diana 

Massiel 

Ramos 

Fernández 

01/11/2021 31/12/2022 4,000  18  (a+b)/30*c 2,400.00 

 

12 
Inés Correa 

Carmona 
12/05/2021 31/12/2022 1,265  30  (a+b)/30*c 

1,265.00 

13 

Jhosselin 

Marina 

Vásquez 

Atalaya 

13/05/2021 31/12/2022 1,265  30  (a+b)/30*c 
1,265.00 

 

14 

Fany 

Lizbeth 

Chávez de 

la Cruz 

01/11/2021 31/12/2022 3,000  30  (a+b)/30*c 
3,000.00 

 

15 Ever Mick 

Nina 

01/11/2021 31/12/2022 3,000  30  (a+b)/30*c 3,000.00 
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Condori  

16 

Marleny 

Elizabeth 

Pereyra 

Rodríguez 

01/11/2021 31/12/2022 4,000  3  (a+b)/30*c 
400.00 

 

17 

Maira 

Patricia 

Carmen 

Oruna 

Rojas 

01/11/2021 31/12/2022 2,000  30  (a+b)/30*c 2,000.00 

 

18 

Nancy 

Quijano 

Vigo  

01/11/2021 31/12/2022 1,500  30  (a+b)/30*c 

1,500.00 

 

19 

María Ítala 

Cercado 

Leiva 

01/11/2021 31/12/2022 2,000  29  (a+b)/30*c 

1,933.33 

 

TOTAL S/ 39,709.99 

 

 

 

 

 

 

b) Compensación por Vacaciones Truncas: 

 

Nº EX SERVIDOR 

Período Laborado Remuneración Vacaciones Truncas 

INICIO FIN 

MONTO 

CONTRATO 

Otros   

Período 

Acumulado 

en días 

Descuento 

de días 

utilizados, 

según 

Informe 

Cálculo 

Monto 

a pagar 

(a) ( b  ) (c ) (d) (e) 

(sujeto a 

descuentos 

de ley) 

1 

Cristian 

Jesús 

Linares 

Zelada 

1/11/2022 31/12/2022 4,100.00   60   (a+b) *c / 360 683.33 

 

2 

Juan Carlos 

Moreno 

Mejía, 

1/11/2022 31/12/2022 3,000.00  60  (a+b) *c / 360 500.00 

 

3 Carlos 

Alberto Marín 

17/10/2022 31/12/2022 3,500.00  74  (a+b) *c / 360 719.44  
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Gómez 

4 

Miriam 

Janneth 

Cruzado 

Zamora 

21/10/2022 31/12/2022 3,000.00  70  (a+b) *c / 360 583.33 

 

5 

Lesly 

Mijahuanca 

Rivera 

21/10/2022 31/12/2022 3,000.00  70  (a+b) *c / 360 583.33 

 

6 

Yesica 

Roxana 

Arana de la 

Cruz 

21/10/2022 31/12/2022 2,700.00  70  (a+b) *c / 360 525.00 

 

7 

Claudia 

Fiorella 

Riojas Ortiz 

19/10/2022 31/12/2022 3,000.00  72  (a+b) *c / 360 600.00 

 

8 

Sara 

Castrejón 

Valdez 

20/10/2022 31/12/2022 3,000.00  71  (a+b) *c / 360 591.67 

 

9 

Lorena Rocío 

Trigoso 

Vizconde 

21/10/2022 31/12/2022 3,000.00  70  (a+b) *c / 360 583.33 

 

10 

Jessica 

Tatiana Terán 

Barrantes 

21/10/2022 31/12/2022 2,700.00  70  (a+b) *c / 360 525.00 

 

11 

Jimena 

Esther 

Peralta 

Gamboa 

21/10/2022 31/12/2022 2,700.00  70  (a+b) *c / 360 525.00 

 

12 

Ruth 

Yaquelini 

Ríos Ygnacio 

19/10/2022 31/12/2022 1,800.00  72  (a+b) *c / 360 360.00 

 

13 

María 

Yackeline 

Suarez Muro 

19/10/2022 31/12/2022 1,800.00  72  (a+b) *c / 360 360.00 

 

14 

Segundo 

Walter 

Colunche 

Bustamante 

19/10/2022 31/12/2022 2,200.00  72  (a+b) *c / 360 440.00 

 

15 

Elvia Marisol 

Puscan 

Culqui 

19/10/2022 31/12/2022 2,000.00  72  (a+b) *c / 360 400.00 

 

16 

Ana Cecilia 

Gaitán 

Verástegui 

20/10/2022 31/12/2022 1,800.00  71  (a+b) *c / 360 355.00 
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17 

Pablo Andree 

Alarcón 

Bravo 

12/05/2022 31/12/2022 4,100.00  229  (a+b) *c / 360 2,608.05 

 

18 

Juan Carlos 

Mestanza 

Jáuregui 

1/11/2022 31/12/2022 4,000.00  60  (a+b) *c / 360 666.67 

 

19 

Katteryn 

Skarlet Baca 

Sánchez 

12/08/2022 31/12/2022 3,500.00  139  (a+b) *c / 360 1,351.39 

 

20 

Margarita del 

Carmen 

Castillo 

Cuzco 

12/08/2022 31/12/2022 3,500.00  139  (a+b) *c / 360 1,351.39 

 

21 

Hernán 

Alexander 

Romero 

Valqui 

20/10/2022 31/12/2022 3,000.00  71  (a+b) *c / 360 591.67 

 

22 

Gadi David 

Briceño 

Medina 

20/10/2022 31/12/2022 2,000.00  71  (a+b) *c / 360 394.44 

 

23 

Kevi 

Mendoza 

Solís 

19/10/2022 31/12/2022 3,000.00  72  (a+b) *c / 360 600.00 

 

24 

Javier 

Alejandro 

Guerra 

Rodríguez 

19/10/2022 03/02/2023 1,800.00  105  (a+b) *c / 360 525.00 

 

25 

Yessenia 

Paola 

Chomba 

Zeballos 

19/10/2022 31/12/2022 3,000.00  72  (a+b) *c / 360 600.00 

 

26 

Annie 

Elizabeth 

Vera 

Alcántara 

26/10/2022 31/12/2022 3,000.00  65  (a+b) *c / 360 541.67 

 

27 

Dolfer 

Montoya 

Vásquez 

1/11/2022 31/01/2023 1,500.00  90  (a+b) *c / 360 375.00 

 

28 
María Lizbeth 

Vera Romero 
14/1052022 31/12/2022 4,000.00  227  (a+b) *c / 360 2,522.22 

 

29 
Fabiola La 

Torre Soriano 
20/10/2022 31/12/2022 3,000.00  71  (a+b) *c / 360 591.67 

 

30 

Karla Saly 

Roncal 

Guerrero 

21/10/2022 31/01/2023 3,000.00  100  (a+b) *c / 360 833.33 

 



 
GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

 GERENCIA GENERAL REGIONAL 
DIRECCIÓN REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

 
 “DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
 “AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 

 

 

Jr. Sta Teresa de Journet 351 
 

076-600040 
 

www.regioncajamarca.gob.pe 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Gobierno Regional Cajamarca, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser verificadas en la dirección web:  https://gorecaj.pe/madconsulta e ingresando el código: 
7VVYMF  

Pág. 13 / 21 

 

31 

Lesly Aracely 

Chávez 

Villena 

20/10/2022 31/01/2023 3,000.00  101  (a+b) *c / 360 841.67 

 

32 

Giannina 

Xiomara 

López Abanto 

21/10/2022 31/01/2023 3,000.00  100  (a+b) *c / 360 833.33 

 

33 

Kristell 

Marsha Solís 

Calderón 

1/11/2022 31/12/2022 1,500.00  60  (a+b) *c / 360 250.00 

 

34 

Yesenia 

Katherine 

Castro Horna 

1/11/2022 31/12/2022 2,000.00  60  (a+b) *c / 360 333.33 

 

35 

Gabriel 

Antonio Zeña 

Sausa 

1/11/2022 31/12/2022 3,000.00  60  (a+b) *c / 360 500.00 

 

36 

Kely Silvana 

Rabanal 

Villanueva 

1/11/2022 31/12/2022 2,000.00  60  (a+b) *c / 360 333.33 

 

37 

Juan Carlos 

Minchán 

Gonzales 

1/11/2022 31/12/2022 3,000.00  60  (a+b) *c / 360 500.00 

 

38 

Edelmira 

Lorena Vigo 

Intor 

1/11/2022 31/12/2022 3,000.00  60  (a+b) *c / 360 500.00 

 

39 

Nadia Diana 

Massiel 

Ramos 

Fernández 

1/11/2022 31/12/2022 4,000.00  60  (a+b) *c / 360 666.67 

 

40 
Inés Correa 

Carmona 
12/05/2022 31/12/2022 1,265.00  229  (a+b) *c / 360 804.68 

 

41 

Jhosselin 

Marina 

Vásquez 

Atalaya 

13/05/2022 31/12/2022 1,265.00  228  (a+b) *c / 360 801.17 

 

42 

Fany Lizbeth 

Chávez de la 

Cruz 

1/11/2022 31/12/2022 3,000.00  60  (a+b) *c / 360 500.00 

 

43 
Ever Mick 

Nina Condori 
1/11/2022 31/12/2022 3,000.00  60  (a+b) *c / 360 500.00 

 

44 

Marleny 

Elizabeth 

Pereyra 

Rodríguez 

1/11/2022 31/12/2022 4,000.00  60  (a+b) *c / 360 666.67 
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45 

Maira Patricia 

del Carmen 

Oruna Rojas 

1/11/2022 31/12/2022 2,000.00  60  (a+b) *c / 360 333.33 

 

46 
Nancy 

Quijano Vigo 
1/11/2022 31/12/2022 1,500.00  60  (a+b) *c / 360 250.00 

 

47 

María Ítala 

Cercado 

Leiva 

1/11/2022 31/12/2022 2,000.00  60  (a+b) *c / 360 333.33 

 

TOTAL S/ 30,834.44 

 

 

Que, a través del Decreto Supremo N° 005-90-PCM — Reglamento del Decreto Legislativo N° 276 se precisa: 
"Artículo 102°- Las vacaciones anuales y remuneradas establecidas en la Ley, son obligatorias e irrenunciables, se alcanzan 
después de cumplir el ciclo laboral y pueden acumularse hasta dos periodos de común acuerdo con la entidad, preferentemente 
por razones del servicio. El ciclo laboral se obtiene al acumular doce (12) meses de trabajo efectivo, computándose para este 
efecto las licencias remuneradas y el mes de vacaciones cuando corresponda y Artículo 104.- El servidor que cesa en el 
servicio antes de hacer uso de sus vacaciones tiene derecho a percibir una remuneración mensual total por ciclo 
laboral acumulado, como compensación vacacional; en caso contrario dicha compensación se hará 
proporcionalmente al tiempo trabajado por dozavas partes (...)”; 

 
Que, a través del Decreto Supremo N° 420-2019-EF "Dictan disposiciones reglamentarias y complementarias para la 

aplicación del Decreto de Urgencia N° 038-2019, Decreto que establece reglas sobre los ingresos correspondientes a los 
Recursos Humanos del Sector público, en tal sentido, el Art. 4.1 señala: “Compensación vacacional: Es la compensación 
económica que se otorga a la servidora pública o servidor público nombrado o contratado, cuando cesa en el servicio o culmina 
su contratación, según sea el caso sin hacer uso del goce físico de sus vacaciones. La compensación económica equivale al 
monto del MUC y el BET que percibe mensualmente la servidora pública o el servidor público por cada treinta (30) días de 
vacaciones no gozadas, hasta por un máximo de (02) dos periodos acumulados…”;  

 
Que, el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 420-2019-EF, prescribe: “Aprobación del nuevo Monto Único consolidado: 

“ Apruébese el nuevo Monto Único Consolidado (MUC) que constituye ingreso de carácter remunerativo de las servidoras 

públicas y servidores público del Decreto legislativo N° 276 de acuerdo al Anexo que forma parte integrante del presente 

Decreto Supremo” y en su Artículo 4 se establece: “Ingresos por Condiciones especiales, en su numeral en el 4.2 

Compensación por vacaciones truncas: Es la compensación económica que se otorga a la servidora pública o servidor 

público nombrado o contratado cuando cesa en el servicio o culmina su contratación según sea el caso, antes de cumplir el 

record vacacional. El cálculo se realiza considerando la proporción del monto mensual del MUC y el BET que percibe la 

servidora pública o el servidor público, considerando los meses y días efectivamente prestados. Dicha compensación 

económica se encuentra afecta a la carga social...Su entrega se realiza de oficio, al cese de la servidora pública o el 

servidor público”; 

 

Que, el Informe Técnico Nº 2021-SERVIR-GPGSC, señala que la obligación de la entidad de abonar la compensación 

por vacaciones truncas y/o no gozadas se genera automáticamente al cese del servidor. Dicho cese se configura al término de 

la designación, contrato o nombramiento; incluso si inmediatamente después el servidor se vuelve a vincular con la entidad bajo 

el mismo régimen laboral o uno diferente; 

 

Estando a lo actuado por la Dirección de Personal, contando con el visto bueno de la Dirección de Personal, en uso 

de las atribuciones conferidas mediante Resolución Ejecutiva Regional N° D000352-2021-GRC-GR, de fecha 04 de octubre de 

2021 y en atención a lo previsto en Ley Orgánica de Gobiernos Regionales modificada por Ley N° 27902; TUO de la Ley N° 

27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; 
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SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR el beneficio de COMPENSACIÓN VACACIONAL, a favor de ex servidores civiles 

y que a la fecha mantienen pendiente el uso de vacaciones y el pago de vacaciones truncas, por las razones expuestas en la 

parte considerativa de la presente Resolución, de acuerdo a la siguiente liquidación: 

a) Compensación Vacacional (vacaciones no gozadas) 

Nº 
EX 

SERVIDOR 

Período Laborado Remuneración Compensación Vacacional 

INICIO FIN 

MONTO 

CONTRATO 

  

Otros 
Días 

vacacionales  

Descuento de días 

utilizados, según 

Informe 

Cálculo 

Monto 

a pagar 

(a) (b) (c ) (d) (e) 

(sujeto a 

descuentos 

de ley) 

1 

Cristian 

Jesús 

Linares 

Zelada  

01/11/2021 31/12/2022 4,100.00   17   (a+b)/30*c 

2,323.33 

2 

Juan 

Carlos 

Moreno 

Mejía 

01/11/2021 31/12/2022 3,000.00  30  (a+b)/30*c 
3,000.00 

 

3 

Pablo 

Andree 

Alarcón 

Bravo 

12/05/2021 31/12/2022 4,100.00  12  (a+b)/30*c 
1,640.00 

 

4 

Juan 

Carlos 

Mestanza 

Jáuregui 

12/05/2021 31/12/2022 4,000.00  19  (a+b)/30*c 
2,533.33 

 

5 

Kristell 

Marsha 

Solís 

Calderón 

01/11/2021 31/12/2022 1,500.00  23  (a+b)/30*c 
1,150.00 

 

6 

Yesenia 

Katherine 

Castro 

Horna 

01/11/2021 31/12/2022 2,000,.00  30  (a+b)/30*c 
2,000.00 

 

7 

Gabriel 

Antonio 

Zeña Sausa 

01/11/2021 31/12/2022 3,000.00  30  (a+b)/30*c 

3,000.00 

 

8 
Kely 

Silvana 

Rabanal 

01/11/2021 31/12/2022 2,000.00  30  (a+b)/30*c 

2,000.00 
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Villanueva 

9 

Juan 

Carlos 

Minchán 

Gonzales 

01/11/2021 31/12/2022 3,000.00  30  (a+b)/30*c 
3,000.00 

 

10 

Edelmira 

Lorena 

Vigo Intor 

01/11/2021 31/12/2022 3,000  23  (a+b)/30*c 

2,300.00 

 

11 

Nadia 

Diana 

Massiel 

Ramos 

Fernández 

01/11/2021 31/12/2022 4,000  18  (a+b)/30*c 2,400.00 

 

12 
Inés Correa 

Carmona 
12/05/2021 31/12/2022 1,265  30  (a+b)/30*c 

1,265.00 

13 

Jhosselin 

Marina 

Vásquez 

Atalaya 

13/05/2021 31/12/2022 1,265  30  (a+b)/30*c 
1,265.00 

 

14 

Fany 

Lizbeth 

Chávez de 

la Cruz 

01/11/2021 31/12/2022 3,000  30  (a+b)/30*c 
3,000.00 

 

15 

Ever Mick 

Nina 

Condori 

01/11/2021 31/12/2022 3,000  30  (a+b)/30*c 

3,000.00 

 

16 

Marleny 

Elizabeth 

Pereyra 

Rodríguez 

01/11/2021 31/12/2022 4,000  3  (a+b)/30*c 
400.00 

 

17 

Maira 

Patricia 

Carmen 

Oruna 

Rojas 

01/11/2021 31/12/2022 2,000  30  (a+b)/30*c 2,000.00 

 

18 

Nancy 

Quijano 

Vigo  

01/11/2021 31/12/2022 1,500  30  (a+b)/30*c 

1,500.00 

 

19 

María Ítala 

Cercado 

Leiva 

01/11/2021 31/12/2022 2,000  29  (a+b)/30*c 

1,933.33 

 

TOTAL S/ 39,709.99 
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b) Compensación por Vacaciones Truncas: 

 

Nº EX SERVIDOR 

Período Laborado Remuneración Vacaciones Truncas 

INICIO FIN 

MONTO 

CONTRATO 

Otros   

Período 

Acumulado 

en días 

Descuento 

de días 

utilizados, 

según 

Informe 

Cálculo 

Monto 

a pagar 

(a) ( b  ) (c ) (d) (e) 

(sujeto a 

descuentos 

de ley) 

1 

Cristian 

Jesús 

Linares 

Zelada 

1/11/2022 31/12/2022 4,100.00   60   (a+b) *c / 360 683.33 

 

2 

Juan Carlos 

Moreno 

Mejía, 

1/11/2022 31/12/2022 3,000.00  60  (a+b) *c / 360 500.00 

 

3 

Carlos 

Alberto Marín 

Gómez 

17/10/2022 31/12/2022 3,500.00  74  (a+b) *c / 360 719.44 

 

4 

Miriam 

Janneth 

Cruzado 

Zamora 

21/10/2022 31/12/2022 3,000.00  70  (a+b) *c / 360 583.33 

 

5 

Lesly 

Mijahuanca 

Rivera 

21/10/2022 31/12/2022 3,000.00  70  (a+b) *c / 360 583.33 

 

6 

Yesica 

Roxana 

Arana de la 

Cruz 

21/10/2022 31/12/2022 2,700.00  70  (a+b) *c / 360 525.00 

 

7 

Claudia 

Fiorella 

Riojas Ortiz 

19/10/2022 31/12/2022 3,000.00  72  (a+b) *c / 360 600.00 

 

8 

Sara 

Castrejón 

Valdez 

20/10/2022 31/12/2022 3,000.00  71  (a+b) *c / 360 591.67 

 

9 

Lorena Rocío 

Trigoso 

Vizconde 

21/10/2022 31/12/2022 3,000.00  70  (a+b) *c / 360 583.33 

 

10 

Jessica 

Tatiana Terán 

Barrantes 

21/10/2022 31/12/2022 2,700.00  70  (a+b) *c / 360 525.00 
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11 

Jimena 

Esther 

Peralta 

Gamboa 

21/10/2022 31/12/2022 2,700.00  70  (a+b) *c / 360 525.00 

 

12 

Ruth 

Yaquelini 

Ríos Ygnacio 

19/10/2022 31/12/2022 1,800.00  72  (a+b) *c / 360 360.00 

 

13 

María 

Yackeline 

Suarez Muro 

19/10/2022 31/12/2022 1,800.00  72  (a+b) *c / 360 360.00 

 

14 

Segundo 

Walter 

Colunche 

Bustamante 

19/10/2022 31/12/2022 2,200.00  72  (a+b) *c / 360 440.00 

 

15 

Elvia Marisol 

Puscan 

Culqui 

19/10/2022 31/12/2022 2,000.00  72  (a+b) *c / 360 400.00 

 

16 

Ana Cecilia 

Gaitán 

Verástegui 

20/10/2022 31/12/2022 1,800.00  71  (a+b) *c / 360 355.00 

 

17 

Pablo Andree 

Alarcón 

Bravo 

12/05/2022 31/12/2022 4,100.00  229  (a+b) *c / 360 2,608.05 

 

18 

Juan Carlos 

Mestanza 

Jáuregui 

1/11/2022 31/12/2022 4,000.00  60  (a+b) *c / 360 666.67 

 

19 

Katteryn 

Skarlet Baca 

Sánchez 

12/08/2022 31/12/2022 3,500.00  139  (a+b) *c / 360 1,351.39 

 

20 

Margarita del 

Carmen 

Castillo 

Cuzco 

12/08/2022 31/12/2022 3,500.00  139  (a+b) *c / 360 1,351.39 

 

21 

Hernán 

Alexander 

Romero 

Valqui 

20/10/2022 31/12/2022 3,000.00  71  (a+b) *c / 360 591.67 

 

22 

Gadi David 

Briceño 

Medina 

20/10/2022 31/12/2022 2,000.00  71  (a+b) *c / 360 394.44 

 

23 

Kevi 

Mendoza 

Solís 

19/10/2022 31/12/2022 3,000.00  72  (a+b) *c / 360 600.00 

 

24 
Javier 

Alejandro 

Guerra 

19/10/2022 03/02/2023 1,800.00  105  (a+b) *c / 360 525.00 
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Rodríguez 

25 

Yessenia 

Paola 

Chomba 

Zeballos 

19/10/2022 31/12/2022 3,000.00  72  (a+b) *c / 360 600.00 

 

26 

Annie 

Elizabeth 

Vera 

Alcántara 

26/10/2022 31/12/2022 3,000.00  65  (a+b) *c / 360 541.67 

 

27 

Dolfer 

Montoya 

Vásquez 

1/11/2022 31/01/2023 1,500.00  90  (a+b) *c / 360 375.00 

 

28 
María Lizbeth 

Vera Romero 
14/1052022 31/12/2022 4,000.00  227  (a+b) *c / 360 2,522.22 

 

29 
Fabiola La 

Torre Soriano 
20/10/2022 31/12/2022 3,000.00  71  (a+b) *c / 360 591.67 

 

30 

Karla Saly 

Roncal 

Guerrero 

21/10/2022 31/01/2023 3,000.00  100  (a+b) *c / 360 833.33 

 

31 

Lesly Aracely 

Chávez 

Villena 

20/10/2022 31/01/2023 3,000.00  101  (a+b) *c / 360 841.67 

 

32 

Giannina 

Xiomara 

López Abanto 

21/10/2022 31/01/2023 3,000.00  100  (a+b) *c / 360 833.33 

 

33 

Kristell 

Marsha Solís 

Calderón 

1/11/2022 31/12/2022 1,500.00  60  (a+b) *c / 360 250.00 

 

34 

Yesenia 

Katherine 

Castro Horna 

1/11/2022 31/12/2022 2,000.00  60  (a+b) *c / 360 333.33 

 

35 

Gabriel 

Antonio Zeña 

Sausa 

1/11/2022 31/12/2022 3,000.00  60  (a+b) *c / 360 500.00 

 

36 

Kely Silvana 

Rabanal 

Villanueva 

1/11/2022 31/12/2022 2,000.00  60  (a+b) *c / 360 333.33 

 

37 

Juan Carlos 

Minchán 

Gonzales 

1/11/2022 31/12/2022 3,000.00  60  (a+b) *c / 360 500.00 

 

38 

Edelmira 

Lorena Vigo 

Intor 

1/11/2022 31/12/2022 3,000.00  60  (a+b) *c / 360 500.00 
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39 

Nadia Diana 

Massiel 

Ramos 

Fernández 

1/11/2022 31/12/2022 4,000.00  60  (a+b) *c / 360 666.67 

 

40 
Inés Correa 

Carmona 
12/05/2022 31/12/2022 1,265.00  229  (a+b) *c / 360 804.68 

 

41 

Jhosselin 

Marina 

Vásquez 

Atalaya 

13/05/2022 31/12/2022 1,265.00  228  (a+b) *c / 360 801.17 

 

42 

Fany Lizbeth 

Chávez de la 

Cruz 

1/11/2022 31/12/2022 3,000.00  60  (a+b) *c / 360 500.00 

 

43 
Ever Mick 

Nina Condori 
1/11/2022 31/12/2022 3,000.00  60  (a+b) *c / 360 500.00 

 

44 

Marleny 

Elizabeth 

Pereyra 

Rodríguez 

1/11/2022 31/12/2022 4,000.00  60  (a+b) *c / 360 666.67 

 

45 

Maira Patricia 

del Carmen 

Oruna Rojas 

1/11/2022 31/12/2022 2,000.00  60  (a+b) *c / 360 333.33 

 

46 
Nancy 

Quijano Vigo 
1/11/2022 31/12/2022 1,500.00  60  (a+b) *c / 360 250.00 

 

47 

María Ítala 

Cercado 

Leiva 

1/11/2022 31/12/2022 2,000.00  60  (a+b) *c / 360 333.33 

 

TOTAL S/ 30,834.44 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional de Planeamiento, 

Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, adoptará las medidas necesarias para garantizar el estricto cumplimiento de la 

presente Resolución. 

 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que Secretaría General notifique la presente Resolución a los siguientes 

ex servidores civiles: Cristian Jesús Linares Zelada, en su domicilio real sito en el Jr. Belén N° 286 Barrio Santa Apolonia 

de la ciudad de Cajamarca, Juan Carlos Moreno Mejía, en su domicilio real sito en el Jr. Los Cipreses N° 306 Interior 203 

Barrio Pueblo Nuevo de la ciudad de Cajamarca, Carlos Alberto Marín Gómez, en su domicilio real sito en el Jr. Soledad N° 

349 de la ciudad de Cajamarca, Miriam Janneth Cruzado Zamora, en su domicilio real sito en el Jr. Apurímac N° 117 Barrio 

Cumbe Mayo de la ciudad de Cajamarca, Lesly Mijahuanca Rivera, en su domicilio real sito en la Calle Mariscal Ureta N° 900 

Jaén Cajamarca, Yesica Roxana Arana de la Cruz, en su domicilio real sito en la Urb. Horacio Zeballos Mz. B Lote 8 de la 

ciudad de Cajamarca, Claudia Fiorella Riojas Ortiz¸ en su domicilio real sito en el Jr. Revilla Pérez N° 194 Barrio Pueblo 

Nuevo de la ciudad de Cajamarca, Sara Castrejón Valdez, en su domicilio real sito en el Caserío Quinuamango La Encañada 

Cajamarca, Lorena Rocío Trigoso Vizconde, en su domicilio real sito en el Jr. José Olaya N° 242 Barrio La Florida de la 

ciudad de Cajamarca, Jessica Tatiana Terán Barrantes, en su domicilio real sito en el Jr. Pisagua N° 525 Barrio San Pedro de 

la ciudad de Cajamarca, Jimena Esther Peralta Gamboa, en su domicilio real sito en el Jr. Silva Santisteban N° 1088 Barrio 
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San Sebastián de la ciudad de Cajamarca, Ruth Yaquelini Ríos Ygnacio, en su domicilio real sito en la Av. El Maestro N° 384 

de la ciudad de Cajamarca, María Yackeline Suarez Muro, en su domicilio real sito en la Calle Ayacucho N° 798 Urb. Garcés 

José Leonardo Ortiz Chiclayo – Lambayeque, Segundo Walter Colunche Bustamante, en su domicilio real sito en el Jr. 

Amazonas N° 143 de la ciudad de Cajamarca, Elvia Marisol Puscan Culqui, en su domicilio real sito en la Av. San Martín de 

Porres N° 329 Barrio Pueblo Libre de la ciudad de Cajamarca, Ana Cecilia Gaitán Verástegui, en su domicilio real sito en el Jr. 

Huánuco N° 122 de la ciudad de Cajamarca, Pablo Andree Alarcón Bravo, en su domicilio real sito en el Jr. La Dueña N° 26 

Urb. Campo Real Dpto. 300 de la ciudad de Cajamarca, Juan Carlos Mestanza Jáuregui, en su domicilio real sito en el Jr. 

Clodomiro Cerna N° 164 Villa Universitaria de la ciudad de Cajamarca, Katteryn Skarlet Baca Sánchez, en su domicilio real 

sito en el Jr. Buenos Aires N° 469 Residencial Chontapaccha de la ciudad de Cajamarca, Margarita del Carmen Castillo 

Cuzco, en su domicilio real sito en el Jr. Jequetepeque N° 346 Barrio San José de la ciudad de Cajamarca, Hernán Alexander 

Romero Valqui, en su domicilio real sito en el Jr. Unión N° 161 Interior 2 Barrio San Pedro de la ciudad de Cajamarca, Gadi 

David Briceño Medina, en su domicilio real sito en la Av. 26 de Octubre N° 266 de la ciudad de Cajamarca, Kevi Mendoza 

Solís, en su domicilio real sito en el Jr. Los Fresnos N° 568 de la ciudad de Cajamarca, Javier Alejandro Guerra Rodríguez, 

en su domicilio real sito en el Jr. Arnaldo Márquez N° 542 Urb. San Luis Etapa II de la ciudad de Cajamarca, Yessenia Paola 

Chomba Zeballos, en su domicilio real sito en el Jr. Delfín Cerna N° 333 Barrio San Antonio de la ciudad de Cajamarca, Annie 

Elizabeth Vera Alcántara, en su domicilio real sito en el Jr. San Sebastián N° 651 Barrio El Estanco de la ciudad de 

Cajamarca, Dolfer Montoya Vásquez, en su domicilio real sito en el Caserío La Mushca – Las Pirias Jaén Cajamarca, María 

Lizbeth Vera Romero, en su domicilio real sito en el Pasaje Goicochea L-15 Barrio San Martín de la ciudad de Cajamarca, 

Fabiola La torre Soriano, en su domicilio real sito en el Jr. Tarapacá N° 417 de la ciudad de Cajamarca, Karla Saly Roncal 

Guerrero, en su domicilio real sito en el Jr. El Inca N° 828 de la ciudad de Cajamarca, Lesly Aracely Chávez Villena, en su 

domicilio real sito en el Jr. Mariscal Cáceres N° 190 de la ciudad de Cajamarca, Giannina Xiomara López Abanto, en su 

domicilio real sito en el Pasaje Chota N° 123 Urb. Ramón Castilla de la ciudad de Cajamarca, Kristell Marsha Solís Calderón, 

en su domicilio real sito en la Calle Garcilazo de la Vega N° 902 – Zona Urbana Jaén Cajamarca, Yesenia Katherine Castro 

Horna, en su domicilio real sito en la Av. La Paz N° 862 Barrio Mollepampa de la ciudad de Cajamarca, Gabriel Antonio Zeña 

Sausa, en su domicilio real sito en la Av. Bracamuros N° 420 Jaén - Cajamarca, Kely Silvana Rabanal Villanueva, en su 

domicilio real sito en el Jr. La Unión N° 128 de la ciudad de Cajamarca, Juan Carlos Minchán Gonzales, en su domicilio real 

sito en la Av. San Martín de Porres N° 129 de la ciudad de Cajamarca, Edelmira Lorena Vigo Intor, en su domicilio real sito en 

la Manzana A Lote 47 Cas. Rosamayopata - Cajamarca, Nadia Diana Massiel Ramos Fernández, en su domicilio real sito en 

la Prolongación Guadalupe N° 412 Barrio La Colmena de la ciudad de Cajamarca, Inés Correa Carmona, en su domicilio real 

sito en la Av. Atahualpa N° 588 de la ciudad de Cajamarca, Jhosselin Marina Vásquez Atalaya, en su domicilio real sito en el 

Pasaje Cahuide Mz. A lote 18 - Cajamarca, Fany Lizbeth Chávez de la Cruz, en su domicilio real sito en el Jr. Alfonso Ugarte 

N° 719 de la ciudad de Cajamarca, Ever Mick Nina Condori, en su domicilio real sito en el Jr. El Inca N° 687 de la ciudad de 

Cajamarca, Marleny Elizabeth Pereyra Rodríguez, en su domicilio real sito en el Jr. Arcomayo A-15 Barrio La Tulpuna de la 

ciudad de Cajamarca, Maira Patricia Carmen Oruna Rojas, en su domicilio real sito en el Jr. Unión N° 1058 Interior A Barrio 

Cumbemayo de la ciudad de Cajamarca, Nancy Quijano Vigo, en su domicilio real sito en el Jr. El Inca N° 332 Barrio San 

Sebastián de la ciudad de Cajamarca, María Ítala Cercado Leiva, en su domicilio real sito en el Jr. Huancavelica N° 354 Barrio 

Chontapaccha de la ciudad de Cajamarca, de acuerdo a los artículos 18° y 24° del TUO de la Ley N° 27444, aprobado 

por D.S. N° 004-2019-JUS, debiendo remitir los actuados a la Dirección de Personal para los fines de ley.  

 

ARTÍCULO CUARTO: PUBLÍQUESE en el Portal de Transparencia del Gobierno Regional Cajamarca, en el 

plazo de 03 días. 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 
 

ROBERT MANUEL HERNANDEZ MENDOZA 
Director Regional 

DIRECCIÓN REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
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